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REALES ORDENES

El Generrü encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ord~l1fldor de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera yiéptima regiones.

SUBASTAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombte la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Junla
Commltiva de Guerra en 31 de julio próximo pasado, ha
tenido á bien adjudicar, en definitiva, el remate de la subas
ta celebrada. el dia 26 de mayo último en el parque de Arti
lleda de Las Palmas, á D. Emeterio Martín Ber:m.údez del
ficero y madera, y á D. Rafael Juan Roca del hierro, cobre y
latón, por ser sus proposiciones las más beneficiosas para el
Estado, y no constituir vicio de nulidad la. omisión, pade.

.---<:»:;>--

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDE:PÓN

Señor Capitán general del Narte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ATALAJES Y BASTES

Excmo. Sr.: .m Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
inutilidad del atalaje entregado por el tercer regimientomon
tado de Artilleda, en el parquo de Burgos, y disponer quede
en suspenso la de recomposición, hasta que otra cosa se
disponga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de ago.sto de 1899.

El General encarg..do del desp..cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de GUerra.
---<><><>-

SECCIóN DE AR';pILLE.IÜA
ARMAMENTO y MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto
formulado por el parque de Artilleria de Barcelona, para la
recomposición de distintas clases de armas blancas, impor
.tante 1.174 pesetas, y con cargo a los fondos del crédito ex
treordinario de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de a.gosto de 1899.

OFICIALPARTE

S:mCCIÓN DE INFANTERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el co
mandante de la escala de reserva retribuida de Infanteria
D. Eduardo Martínez Camarero, perteneciente á la Zona de
Zamora núm. 23, pase destinado á la de Madrid núm. 58,
en situación de reserva.

De 'real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

SUBSEORETARÍA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por el gene
ral de división D. José Toral y. Velázquez, y teniendo en
cuenta que á su regreso de la isla de Cuba no pudo, por cau
13M ajenas'ásu voluntad, hacer uso de la licencia á que le
daba dl-lrecho la real orden de 15 de septiembre último
(D. O. núm. 205), la Reina Regente del Reino, en nombre
a@ su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce
derle dos meses de licencia para la provincia de Murcia, con
el sueldo entero d.e su empleo y con arreglo a lo que deter
mina la citada soberana disposición, á fin de que :t'meda
atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios gutlrde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de ngosto de 1899.

El General encarga.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la tergera región y Ordenador
de pagos de GU6l'ra.
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El General encargadO del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge.
neral de Ultramar.

SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por el
primer teniente de Infantería D. Francisco Romero Ordóüez,
en súplica de que le sean devueltas las cantidades que se le
descontaron en el ejército de Cuba para pago de una' asig
nación, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á bien resolver que por esa Comi
sión liquidadora y con arreglo á; la real orden de 28 de mar
zo último (D. O. nÚm. 69), se abonen al interesado las 208
pesetas que solicit8 y que en concepto de depósito de asigna
ciones exif<te en la caja del primer batallón del regimiento
Infantería de Vad-R9.s nÚm. 50.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Madrid 14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Señores Capitán general de la octava región y Ordenador de
pagos de Guerra.

REEl\U)LAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. oursó á
este Ministerio con su escrito de 4 del actual, promovida por
el oficial celador de fortificación de tercera clase D. Juan Bur·
gaz Diez, destinado á la Comandancia de Ingenieros del Fe
1'1'01, en solicitud de que se le conceda el pase á la situación
de reemplazo, con resideucia en esta corte, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1899.

demáll efectos. Dios guarde á V. E. mucho! año!. Ma
drid 14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\hIUANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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El General encargado del despacho,

.MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y sexo
ta regiones.

Primer teniente

D. Juan Hernández Alvarez, repatriado de Filipinas, con re
sidencia en Madrid, al primer Depósito de reserva, en
esta situación. .

Segundos tenientes

D. Francisco Mancebo Mediavilla, repatriado de Filipinas,
con residencia en Conillae (Logroño), al sexto Depósito
de reserva, en esta situación.

" Ramón Vega Ruiz Morón, del batallón de Telégrafos, al
segundo Depósito de reserva, en esta situación, con re
sidencia en Orce (Granada).

» Raúl García Cervera, ascendido por mérito de guerra, se·
gún n-al orden de 24 de julio próximo pasado(D. O. nú·
mero 162), al segundo Depósito de reserva, en esta si·
tuación, causando efectos administrativos este destino
desde la revista del corriente mes.

Madrid 16 de agosto de 1899.

-. -
SECCIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que loo; oficia
les de la escala de rflserva retribuída de Ingenieros que figu-,
ran en la siguiente relación, que empieza con D. Juan Her
nández Alvarez y termina con D. Raill GarGía Cervera, pa~en
destinados á las dependencias que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de agosto de 1899.

Relaci6n que se cita

.El General encargado del despacho,

1fARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de las islas Canarias y Presidente de
la Junta Consultiva de Guerra.

cida en la del segundo, al no expresar qua acompañaba la
garantía exigida, cuando iba unida con la proposición; pues
to que está comprendido el caso en la cláusula 12.a del plie
go de condiciones que ha regido para la eubasta y en la real
orden de 1.0 de junio def.8l)2 (D. O. núm. 119), aprobando
a la vez el acto de la subasta en la forma indicada, con de
volución de la garantía prestada por D. José Pérez García.

De real orden lo digo·á. V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

C,APDEPÓN

LICENCIAS

Excmó. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 31 del mes próximo pasado, promovida por el
capitán de Ingenieros, en situación de reemplazo en esa re·
gión, D. Arturo Sola y Bobea, en súplica de un mes de licen
cia por asuntos propios para Francia, Inglaterra, Bélgica y
Alemania, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel1to y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 de junio próximo pasado, promovida
por el comandante de Infantería D. Ricardo López Ortega,
en súplica de que le sean devueltas 315 pesetas, que como.
depósito de asignación le fueron descontadas en el batallón
Cazadores de Arapiles, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que con
arreglo á 10 resuelto en real orden de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), se reintegre al interesado por la Comisión
liquidadora de la Inspección de la Cuja general de Ultramar.
el importe de dicho depósito.

De real orden lo digo a V. E. paxa su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector 'de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 de febrero último, manifestando que en
la caja delbatallón Cazadores de Arapiles núm. 9, existe un
talón por valor de 20.ff2ü pesos, correspondiente á la consig
nación del mes de julio de 1897, cuyo libramiento no pudo
hacer efectivo dicho cuerpo á su salida de la Habana por la
premura con qne verificó su embarque, el Rey(q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Rein'o, de acuerdo con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien anular el referido libramiento, sin que se pueda adelan
tar cantidad alguna en concepto de anticipo, por el fondo de
repatriados, á cuenta de un libramiento que se anula y no
estar además comprendido este concepto entre los cuatro á
que se refiere la real orden de 28 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios gu~rde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de :1'899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liqnidadorade la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de Infantería D. Camilo Gadea López, cursada por V. E.
á este Ministerio en 3D de junio último, en Fúplica de compen
sación de las pagas de marcha que percibió á su regreso de
Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino,se ha servido resolver que en analogia con lo dispuesto
en casos de igual naturaleza,·el interesado tiene derecho á las
dos pagas de navegación á razón de cuatro quintos del sueldo
de su empleo en Ultramar, como comprendido en el arto 172
del reglamento vigente de revistas; debiendo reintegrar al pre
supuesto de la Peninsula el importe de los dos meses de suel
do consecutivos á la fecha de su alta eh la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Minif'terio en 17 de enero último, promovida por el
capitán de InfantE'ría, regreE'ado de Cuba, D. Práxedes Castro
dellla Pérez, en súplica de devolución de cantidadel1J que le
fueron de~contadaspara amortizar iDs pagas de marcha que
percibió alregl'esar a la Peninsula, el He.)' (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente .del Reino, se ha sel''9'ido resol
ver que el interesado tiene derecho á las dos referidas pagas

y por tanto al abono qne solicita, que se le hará en la fOl~Ula

que determina la real orden de 28 de marzo último (D. O. nú*
mero 69), por la Comisión liquidadora de la Inspección de
la Caja general de Ultramar; reintegrando el recurrente,
si no lo hubiera hecho ya, al presupuesto de la Penin
sula, el importe de los dos meses de sueldo consecutivos aja
fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qne V. E. dirigió aeste
Ministerio en 8 del mes próximo pasado, consultando si
procede prorrogar el plazo á que se refiere la real orden de
22 de mayo último, referente al abono de sOCOrro para los re·
patriados, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, en vista de las razones expnestas por V. E., ha
tenido á bien disponer que se amplie el plazo de referencia
hasta elLO del próximo mes de septiembre, para que los in
dividuos del regimiento lnfanteria de Aragón, puedan aco
gerse á los beneficios de la real orden de 1.° de septiembre
de 1898, que se les concedió por real orden de 1.0 de junio
último.

De.rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.-.-
SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR

REEMPLAZO

En vista de la instancia que V. S. cursó á este Ministerio
en 1.0 de julio último, promovida por el oficial primero de
Administración Militar, con deBtino en esa Comisión liqui
dadora, D. Jaime Colemán Féijóo, en súplica de que se le con
ce<1a pasar á situación de reemplazo por un.año, con residen
cia en esta corte, el Rey (q. D. g.), j en su nombre la Reina
Regente del Reino, seba servido acceder á lo solicitado por
el recurrente, con arreglo á lo dispuesto en las reales órde
nes circulares de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25) y 15 de
febrero próximo pasado (C. L. núm. 30).

De real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. S. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

El General encargado del de~pl!lcho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia.
militar de Cuba.

Señores Capitan general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 15 de junio último, Pl'O-
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Séñor Oapitari generál <'le Andalucía:.

Señor Preeidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

ro General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SEOCIÓN' DE ;rUSTICrA y D!ltECIIOS !,AStVóS

. .
Excmo. Sr. ~ En vista de la copia. d\Jla partida del ma

trimonio canónico, contraído en Bagua de Tánamo (isla de
Cuba) el 13 de abril <?e 189~) por el segundo teniente 4e In
fantería D. Antonio Gárcía Huertas con D.a l1in,ilia Cololl,1er
Gelpí, que V. E. cursó á este Ministerio en 17 de diciembre
último; teniendo en cuenta que por real decreto d~ 8 de
enero de 1884, se mandó observar en las isl~ de Ouba y
Puerto ruco la ley y reglamento del Registro Civil, publicán
dose ai efecto en 17 de noviembre del mismo año, la oportu
na instruc-:ión, y como quiera que según taleg preceptos. el
casamiento del oficial de que se trata, ha debido ser inscrip
to en dicho Registro, sin que para acreditar el acto pueda
admitirse otro documento que la certificación expedida Gon
referencia á los asientos del mismo Registro Civil, el R~y

(q. D. g.), yen su nombre la Iteina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 11 del mes próximo pasado, ha tenido á
bien disponer que se manifieste al interesado que debe subsa
nar el indicado defecto, bien por nueva certificación del
referido Registro, si como todo hace suponer llegó en tiempo
oportuno á hacerse en el mismo la debida inscripción, ótJien
por los medios que para este Mso especial acuerden lo's cen
tros respectivos, ya que este Ministerio no tiene en modo
alguno competencia para seftalarlós. ,

De reaÍ orden lo digo a V. E. para su conocimien~y
demáS efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Ma
drid i 4 de agosto de 18~9.

ESTADO CIVIL•

El General encargado del despll.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

-.-

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tl.fioa. Ma
drid 14 de agosto de 1899.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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movida por el comandante mayor del regimiento Infanteria
de Albuera núm. 26, en súplica de antorización para recla·
mm 373'04 pesetas, importe de pensiones de cruces, haberes
y gratificaciones de jueces instructores, cOlTespondientes á
varios meses del ejercicio d-e1897-98, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder la autorización que se solicita y disponer, una vez que
estas no se hicieron á BU tiempo por la falta de los documen
tas justificativos correspondientes, que se formulen los dos
QPortunos extractos adicionales á dicho presupuesto, de los
cuales el de pensiones de cruces será considerado para sú
abOllO c01,I1Q de carácter preferente, por estHr dicho devengo
comprendido en el arto 3.0 , apartado letra C de la vigente
ley de presupuesto, mientras que el que contenga el resto de
los devengos será incltddo en el capitulo de Obliflacionés de
ejercieios cerrados que carecen dt crédito legislativo, del primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos años. Mu-

o drid 14 dti rtgosto de 1899.

1:1 Gel!-\lrnJ, encargado del dellpacho,
MÁRIANO CAPDEPÓN

Señor Capit&n general de CatHluña.

Séñoi' O!'d'eultdtif de pagos de Ghlfu'1!.

El Gener,ü eilcargado dei despacho,

:M.UUA.NO CAPDEPÓN

Señor CápiMn general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista de la instancia qUé V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito d~ 14 de junio último, promo
vida por el primer teniente de la reserva de Infantería Don
SeTanu6 Gaii:ihan6 IIoreno, con destiílo en el regimie1'l.to re
serva de Otstrejana núm. 79, en súplica de relief y abono del
sueldo de febrero próximo pasado, el cual no le ftlé reernma.
do á su debido tiempo por cansas ajenas á su voluntad, el
Rey (q. D; g.); yen ah nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el relief qne oolicita,
y disponer que por dicho regimiento se formule la oportuna
adici~nalal ejercicio de 1898-99, de carácter preferente, por
hallarse este devengo incluido en el articulo 3.o, apartado le
tra-C de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto da 1$9.

Excmo. Sr..: En viBM de 1l'L instmcia que V. E. curSó a
. este Ministerio con su escrito de 13 de junio último, promo
vida por el maestro armero del rE'gimiento' Infantería de Isa
bella CatóHca núm. 54, Juan I~lesi:a'S CamlIas, repatriado de
Cuba y perteneciente al disuelto batallón Cazttdores de Va
lladolid núm. 21; en súplica dB' que se le conceda relief y
abono de haberes de marzo y abril últimos, que no percibió
por causus ajenas á su voluntad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente dei Reino, ha tenido á bien con
ceder lo que el interesado solicita, y disponer que por el regi
miénto te que en la actualidad pertenezca, se formule la
oportuna adicional al ejercicio de 1898-99, ia que será consi·
derada para su abono como de Cái'ácter preferen~, por ha
llarse dicho devengo comprendido en el artículo 3.0 , apar:
tado letra C de la vigente ley de presupuestos.

De' real orden 1ú digú' á' V. E. para fin conooinHento y

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sU nombre iá Il'eina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina ~n 23 de junio último, ha
tenido á bien disp6rier qué la pensión de 1.550' pesetas anua
les', que por réaI ordén d'e 31 de octubre de 1893 fué conce
dida á J}. a Aliralfu S'ini'óti Guerd, en concepto dé vü:id'a; dél ge
neral de brigada D. Santiago Perdiguer Benedi, y que en la
actualidad se halla vacante por haber fallecido dicha. pensio.
nista, sea transmitida á su hija y del causante D.a ~ria Dp~
lores Perdiguer y Simón, á quien corresponde según la legis
lación vigente; debiendo serIe abonada mientras perma.nezca
soltera, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivás, á
partir del 24 de enero del corriente año, siguiente dia al del
óbito de se referida madre.

Da real orden l~ digo á V. E. para su conocimiént9 ., dQ-
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más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

El General ~ncargadodel despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán generál de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 4 da julio llltimo, el R€y (q. D. g.), Y
en su nombte la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer qué la pensión anual de 940 pesetas, que por real
orden de 26 !fe julio de 1898, fué señalada sobre las cajas de
Cuba á D.a María de los Ílemedios Alvarez y Sánchez, viuda
en primeras nupcias del teniente coronel graduado, capitán
de Estado Mayor de Plazas, D. Benito Alvarez Caza, se ¡¡bo
ne á lli interesada desde 1.0 de enero del año actual, por la
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, en el expresado,
importe Q-e 940 pesetas anüales, é intérin conserve su ac
tual estado, cesando 6131 de diciembre próximo pasado,
previa liquidación, de percibir por la Caja del Ministerio
de UltramlU tal señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guái:de á V. E. muchos años. Madrid
14 de agostó' dé 1899.

El Gepera.!. encargado del desptl.Cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra'y Marina.

Excmo. Sr.: ElRej (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reinó, de acuerdo con lo informado por el Con
!'leja Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del actual, ha te
nido á. bien conceder á D." María Ana Mora y Vilanón, viuda
de las segundas nupcias del capitán' de Infanteria, retirado,
D. Vicente López Guerrero, 1& pensión anual de 625 pesetas,
que le corre~ponde por el reglamento del Montepio Militar,
tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo
de retiro diliITutado por el causante; la cual pensión se abo
nará a la interesada, IJ;lienhas permanezca en dicho eBtado,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona,
desde el 19 dé octubre de 1898, siguiente 'día al del óbito de
su marido; habiéndo resuelto a la vez S. M., que los hijos de~
primer matrimonio del referido causante, no tienen derecho
á coparticipar de la pensión, pudiendo sólo aspirar alas dos
pagas de tocas, previa la presentación de los documentos
necesarios.

De.realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
14 de agol>to de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Catalnña.

Señor Presidente del Consejo Supremo (le Gt!erra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Agueda Martinez Cardiel, de estado viuda, ma.dre de Don
Juan Martinez Martinez, segundo teniente que fué de Infan
tería, en solicitud de pensión por muerte de su citado hijo
á consecuencia de fiebre amarilla en la isla de Cuba; resul~

tando que la recurrente se halla comprendida a la vez que
en el arto 8.0 cap. 8.° del reglamento del Montepio Militar,
en la ley de 15 de julio de 1896, puesto que ha justificado
su pobreza; y teniendo en cuenta que según la legislación vi~

gente, la susodicha ley solo puede aplicársele desde la fecha
de la instancia en solicitud del beneficio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 27 de junio último, ha tenido á bien conceder á la inte
resada la pensión anual de 400 pesetas, que le corresponde
con arreglo al citado reglamento, la cual pensión será abona~

da en la Administración especial de Hacienda de Vizcaya,
desde el 3 de agosto de 1897, siguiente dia al del fa]]ecimien~
to del cau8ante, hasta ellO de junio de 1898, fecha de su re
ferida instancia, desde cuyo día se le satisfará el beneficio en
importe de 638'75 pesetas anuales, que señala la tarifa nú~

mero 2 de la ley de 8 de julio de 1860 á familia~ de segun
dos tenientes, interin conservén su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien con·
ceder alas comprendidos en la siguiente relación, que em
pieza con Rosa Fernández Vázque3 y termina con D." Fran·
cisca Sereix Barrera, por los conceptos que en la misma se
indican, las pensiones anuales que se les señalan, como com
prendidos en las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas
pensiones deberán satisfacerse a los interesados por las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias que se mencionan en
la suso(licha relación, elesde las fechas que se consignan; en
la inteligencia de que los padres de los causantes disf,rutarán
del beneficio en coparticipación y sin necesidad ele nueva
declaración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras
conserven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guar!ie á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDI'PÓN

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales ele la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones.
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Barcelona. . • •• . .• ¡Barcelona.
Montilla .• '" ...• , Córdoba.
Zaragoza.••••...•• IZaragoza.

Tamallancol!I .••••. Orensa.
"alenda .•••.• " Valencia.
Sal! P,·lagio de Bó-
v~da Orense.

lVr all I brilla. ue Cas-
tFjun .•..••••.•• Burgos.

18!l91Jaén ....•..•••••.•.. IUbeda ..•••••••..• ¡Jaén.
18117 Pagndlllia de la Junta '

de Clases Pasivas •.. Madrid., ••••.•••• Madrid.
1898\Lérida..•••••••• ,.•..• Alguaire ••••..••.. Lérida.

1899 Alicante ~ Javell Alicante.

1899IIdem.•...•••••••••. , Alicante .•.•••.•.. Idem.

3I ma )'o ... '118901Lllg0 •...•.•••.•.••. ICHBtroverde •.•••• 'jLugo.
24 enel o. . .. 1898 Cáceres ..•...••••..•. Plllsellcla Cáceres.

29IjulIo.....

20Imarzo 118991B111'gos .

23 febrero .. lSilO Val~ncla •••.••••••••. Valencia •••••••••• Valencia..

16 abril 1898 Zaragoza Zal'!\l!'oza Zaraj<oza.
10 may'o 1899 Bulgus ..••••..•..••. I:\evilla del Campo. Burgos.

7 Junio ••.. 1897 Lérida Táll'ega ~ Lérida..

27[' abril.. .• ' 118991 Barcelona ..•..•••.. , .
18 j11110 1897 Córdoba ..

2 agusto ••. 18\)6 Zaragoza••••••••..•. ,

25 i~arzo .• '11399 Guadalajara . " ••... Molina de Aragón"1 Guadalujara.

30 abril ..•.• 1899 Barcelona.••••.•••... Pamplona•....•.•. Navana.
I '

27¡dlcbre 1~98 LU~O'''''''''''''''' Lugo ._0< Lugo.

18¡abrlt ...• 1895) Telll6i Montf'agudo Terue!.
14 idem 1899 Zarflgózll ' Alcl/,fiiz .•••..••••• Idem.
16 1marzo. " 1899 Pagaduría de la JuntaI de Cillses Poasivas .•. Lorca..••••••••••. Murcia.

23· abril ...• 1899 Barcelona............ Barcelona..••••••• Barcelona.

291marzo •.. 1899 Barlajoz •••••••• , .••• Badaj,oz Badajo?,.

14 1899 Pagaduría de la Junta
mayo.... de Clases Pasivas:•• \·alencla •••..••.•• IValencia.

) Hdem .• , .•...•.

) ¡Monuplo Militar •.....

5°115 julio 1896 .•. !29!a1oJril ..•.
50 ldem. . . . . • . • •. 20 lagosto •..

) ldero .....•.•••
5r) 15 julio 1896..•.

50 ldenl .••.••••..

50 ldero ....•.•...
50 ldE'm ...•...•.•
50.8 julio 1860....

) 122 julio 1891. ..

50IIdem •.•••.•..•

50115 julio 1896....

5°lulero .......••
» 22 julio 1891 ...

50IIdem ...•..... ,1 261abrll .•••
125juDlolSU, 16 abril 1883\

) I R. O. (julio 1890... 18lmarzo ..., .

50115 julio 1896•..• \ 21 may.) . , .. \1899 1Orensa.. • •....••.••.
50 ld~m.......... 15 lllal'ZO '" 1897 Valencla.........~ ....
50 8 Julio 1860 ..•• 1 3 mayo. , .. 1899 Orensa ...•..•. " ..••

182

182
182
182

182
182
547

~.

:f><íadrid 14 de agosto de 1899.

Ignacio F01'IH'aS Irimías y María An-
tonia GOllzálpz.. • ..•..••.•...• Padrf-s ...•.• Idem, Juan María FúrDt'as Gonzálf'z.. 182

D." Luim Gnerm Puertas ..•.•••.• , Viuua .•.... 1.('1' TL?¡¡jpnte, D. Benito Chf>1'ro Cullt'ja 470
D.a Leta Gutiérrell Escobar ••.•..•• Idem, ....•.• Comandante graduado capitán, D. José

Cot Camdor. . .... . . . .. . .. ........ 625
D.- PilRr Garcés Ferrer Idem ....•. '12. o Tenil:'nte, D. Francisco Martínez

Carrasco.............. .......... 400
Santos Gil Pérez ...••.•.•.•...•.. Padre SoldadLl, Aquilino Gil GiL.......... 182
José Gnllllll\d Costa y Francisca Cas-

telló Fener ' Padres Idem, José Gallinad Caste11ó 1 182
Vieer.te Juan Gadea Fus!:er y Maria¡

Jordá St'llIpere.. , , ...••.... Idem, ....•. ldem, Vicente Gadea Jordá " .
Irf:a!ia Soledad ?álvez Flórez ...•• '.. \Viuda Idem, Mllnnel Carmonn ~leal....•.••.
Cl1'11a de GraCIa ....•.•.•..••.... 1dem ••..... Ideill, Manuel Esteban JIménez .••••.
D.a Enriqueta Gaspar y Gómez 'de

Llarena _......•..• \Idem Cupitáu, D..FéliX Arenas y Escolano.. 625
D.- Pilar Gancedo y Prados•••••.. , Idem ......• Coroool, graduado tenif'nte coronel,

. D. Martín Ancfut'zll..r Vicente...... 1.250
D.a. Maria Gómez Santos ....•••.. -IIdem ..• - ... ¡COmandante graduado capitá'!l, D. Ca-

simito Camacho y Nuvas.......... 625 .1Idem .••••.•...
Baltasar Gnrcés Alegre y Maria Cruz

Alegrl' Domingo , Padres '¡SOIp.aao, Baltasar Garcés Alegre...... 182 50 8 julio 1860•.••.
Angel Martínez PascuaL .•....••.• Padre..••• -. Idem, José Martinez CUfOyO.......... 182 50 Idem ..•....••.
Asensio :.\Iorales Carrasco., .••..••• Idem ......• Idem, Salvador Morales Ortiz••..... , 182 5°115 julio 1896.: ••

D. a. Eh,isa de Mercader y Zufia.• : •. 1Viuda ...... íGeperal de brigada, D. Lepoldo de Bé· 1. 875 »\25 junio 1864, 16.abril1883
1 Jar y Mendoza....... . I R. O. 4julio 1890 .

D.a M.aria del Cal'm¡¡u Moreno y Lu-lldem •.••... ICoronel, D. Pedro Pasalodos y Fer-11 725 1 lId :
cl'nllla. _•.•.......•..•..••.••.. í I nández l-lontoya........•••.•• : .•. í . "em ..• , ..•.•.

. M C Id íMédico mayor· D. Elenterlo Teran YI .
D.a. Ennqueta aranges y uevas.. em ¡ Merino : : 1. 250 I » Ilontep\o J1thtar ..

Juan Jo¡;é Martos Quesada y Ca.tali- I I
na Mürtinez Millán •.•..•••••••. Padres Soldado, Juan Ma~tosMjrtfnez... . • •. 182

Bomán Rogel'o Saz ....•••••••••• " Padre Idem, León FranCIsco liOOgero GuIlsteo 182

Manuela Sabllté 80lanes .•••••••••. Madre ViUdajldeID' Jerónimo Barbé SlIbaté 1 182
Vicente Santacreu Roig y Catalina

Cholbi Vidal .. " •• " ••...•... " Padres .•.... Idem, Juan 8afttacreu C,hojbi. . . . . . • . 182

D 11 F • u é' B V' d ¡COmandante, D. Fernando de la Ma-~l O• ranCIsca "el' IX arrera... • • . . lU a...... C' T bAdA .20ona a o .
I I

:Rosa Fl'rnállUPZ Yázql1ez ...•••..•• Madre viuda, Soldado, Maxlmtno Veims Fernández.
Cll.simÍJa ArallPz Pardos .••.••...•• [dern .....•• Idem, Casin.iro Hansano Arallaz...••.
Francisco Fernández Fernández..•. Padre Sal'gellto, Ignacio FernánLlez Fernández

Sabina Fresnillo Valle Madre viuda, $oldado, FQllpe Cuesta Flfsnlllo .
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El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

NOMBRES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Clases

Relaciones que se citan
Relación numo 1

Cuerpos

Relación numo 2

Reg.. Inf.a de COVR-
. clonga núm. 40..• , Cabo.: ..... Luis Villen Pariclo.

Idem de Murcia nú-
mero 37 •.••.•••• Sargento .... Enrique Cid Hernández.

Idem de Isabel 1I nú.
llJero 32 ••••.•••• Otro........ Benigno Gamboa Ibáfiez.

Idem Cab.a de Alfon- 1
so XII.... '" ., " _ Otro .•..•... Felipe Toribio de Dios.

2. a Brigada de,Admi-
nistlación Militar. Cabo .•...•. ¡JOSé Montaiíana Navarro.

Academia de Caballe-
ria..•..•.•.....•• Soldado•••.. Jesús Villalba Pastor.

Comandancia Guar- 3
diaCivilde Cácf'res Guardia 2. o. Manuel García Vinuesa.

Reg. Cab.S. de ArIa· .
bán núm. 37.•.•.• Soldado..... Oarmelo Durán Pérez.

Idem Regional de Ba-
leares Otro .•...•.. (rancisco Pascual Alorda.

De real orden lp digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoRo Madrid
14 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del actual, ha teni
do á bien conceder á RR Enriqueta, D. Francisco y D. Daniel
Valentín Molano y Gonzalvo, huérfanos del primer teniente
de Oaballería D;' Francisco, la pensión anual de 470 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á los interesa
dos por partes iguale!!:, en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Cáceres, desde el 13 de enero de 1895, siguiente
día al del óbito del causante, distribuyéndose en esta forma:
á D." Enriqueta, mientras permanezca soltera, y á D. Fr?-n
cisco y D. Daniel Valentín, hasta el 22 de febrero de 1906 y
3 de eneró de 1913, en que respectivamente cumplirán los
24 años de edad ó antes si obtienen empleo con sueldo del
Estado, provincia ó Municipio, acumulándose la parte del
que pierda su aptitud legal, en el que la conserve, sin nece
sidad de nueva declaración, percibiendo su parte 10B dos' ci
tados varones, por mano de la persona que le5 represente
como tutor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.
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Número de plazas

Madrid 14 de agosto de 1899.

TotaL .

-.-

Armas ó institutos

SECCIÓN DE ASUNTO¡:J GENERAL'E3
RECOMPENSAB

mGeneral encargado del despacho,
l\fAllIANO ()APDEPÓN

Seilor General Subl'lecrctario de este Ministerio.

Señor Ordenador de pugos de Guerra.

Excmo. Sr.: En consideración á los extraordinarios ser
vicios que viene prestando, sin interrupción alguna, desde el
mes de marzo de 1890 en la Sección de Estado Mayor y
Oampaña de este Ministerio, el escribiente de primera clase
del Cuerpo Auxiliar de Oncinas Militares, D. Víctor Marc()
Sebastián, y muy especialmente al reconocido celo y gran de
seo que demostró con motivo de los trabajos originados por
las cap1pañas de Melilla, Cuba, Puerto Rico y Filipinas, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino.
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de plata del
Mérito Milit.,U' con distintivo blanco y pensión de 7'50 pese-
tas mensuales, mientras permanezca en el servicio activo.

De real orden lo digo á V; E. parf, su cO,nocimiento y
demás efectos. Dios guarde it V. E. muchos años. Madrid
16 de agosto de 1899.

Infantería.••.•.•••••.••...•...•.••.•..•••
Cttbal1ería . •. • •...•••...•...•..••.•.....
ArtillelÍa ....•...••..•..•..•. , ..••••...•
11lgenieros ..........•.•...........•.....
Guardia Civil, . . . • . . . . . . .. ..... •..... ..
Carabineros. . . . . .. . .••.....•......•.....
Administración Militar..•........•....•...
Brigada Topográfica de E. M....•••......•.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y REOLUTAMIENTO
ACAD}1~MIAS y OOLEGIOS

Óircular. Excmo. Sr.: El RI"Y (q. D. g.), Yen su nom·'
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
sean baja en elOolegio preparatorio militar de Trujillo, los
nueve alumnos de la primera sección d~l mismo, compren
didos en la sig~ienterelación núm. 1. Es asimismo la VOI~lll
tad de S. M., que con arreglo a lo prevenido en la real orden
de 27 de abril de 1896 (D. O. núm. 93), se provean en la
mencionada sección de dicho colegio 67 plazas que resultan
vacantes para individuos del Ejército, distribuyéndose en la
forma que detalla la relación núm. 2, y dos para los de Ma
rina que también resultan vacantes, además de las que en
número ilimitado POd¡'[1ll concederse á los huérfanos de mi·
litar ó marino muerto en campaña ó de sus resultas, segú.n
previene el reglamento, pudiendo a1tl"rarse la distribución
e11 el caso prescripto en el párrafo 3.o del arto 53 del expre·
sado reglamento.

-<>o<:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
José Pelegrín Gómez, residente en Cuevas de Vera (Almería),
padre de Antonio Pelegrín Flores, soldado reservista del re
emplazo de 1891, en súplica de pensión; y careciendo el
interesado de derecho al beneficio que pretende, por no ha
llarse comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del actual, no ha
tenido ha bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
,más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de ~gosto de 1899.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADIINISTRACION DEL e DIARIO OFICIAL I Ye COLECCIOI LEGISLATIVA I. .

., 011101 l'Gdido& han de 4!rig!fs1 1.1 Aa.mln!atr&40l'.

::E..aBIG-:J:BL.4<::tt<=>:N'
Del &11.0 1876, tomo 8.0

, á 2'60 peeeflls.
Delllf10 1886, tomos 1: y 2.·, á 6 íd. íd. '. .
De los atI.oI1876, 1879, 1880, 1581, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6~~ uno.
Los eeft.ores jefes, oficiales é individuos de kopa que deeeen adquirir~ é parle de la LeP~ Pll~ijcW,

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales. ' .
DiariB Oficial ti pliego de ügiBlacilm que se compre suelto, ~endo del día, 26 cénmnoe. Loe atrasadOi, á 50 íd.

~ ...~ "i· . =".

~SCALAFÓN
·-.pE

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
CORONELUS DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Próximo á ternrinar su impresión, se pondrá á la venta en esta Administración yen el a.lmacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique Garcia, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.
. El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los se:ñores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigi¡edaq. que cada uno tiene en su
empleo, y' va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiCiones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales. ' .

Precio:- 3 pesetas'.

;, ,j.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS ,DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prá«;:ticas de todas las operaciones de contahilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos, '

POR EL COMANDANTE DE INFANTERÍA

DON GREG,ORIO ARNAL RAMOS
Obra premia.da oon la Cruz de 2.a olase del :Mérito UÚitar Y' deolara.dos sus preoeptos ele 'VEl1'da.elera utilid.a.d. pa.ra

la. buena. maroha. a.dministrativa de las unidades del Ejército, por rea.l orden de S da junio d.e lSe9 (D. O. núm. 126).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre, en letra de fácil cobro, ála Zona de Villafranca núm. 46,


